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EXTRACTO de la Resolución de 30 de julio de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se establece para el ejercicio 2020, la convocatoria de 
ayudas a las inversiones para la comercialización en común de ganado en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020061593)

BDNS(Identif.):520288

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
publica el extracto de las ayudas para el establecimiento y mantenimiento de progra-
mas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de las ayudas para 
el ejercicio 2020 reguladas por el Decreto 31/2019, de 9 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones para la comerciali-
zación en común de ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarias.

Empresas dedicadas a la comercialización en común de ganado bovino, ovino y caprino que 
soliciten las ayudas para inversiones en establecimientos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 31/2019, de 9 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las inversiones para la comercialización en común de ganado en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 73, de 15 de abril de 2019).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a la anualidad 2021 
y a la aplicación presupuestaria 2021 120020000 G/312B/77000 1404020 denominado 
“4.2.2. Comercialización de ganado en común”, con un total de 3.226.302 euros (tres millo-
nes doscientos veintiséis mil trescientos dos euros).
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Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75 %, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, 
dentro de la medida 4 “Inversiones en activos físicos”, submedida 4.2 “Apoyo a las inversio-
nes de transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas, actuación 4.2.2 
“Apoyo a las inversiones para la comercialización de ganado en común”, siendo el resto cofi-
nanciado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria, debiendo incluirse las menciones de identificación derivadas de la normativa 
correspondiente por existir cofinanciación europea, todo ello conforme al artículo 23.2 de la 
Ley 6/2011.

La ayuda será del 50 % del importe de los costes de las inversiones subvencionables, 
pudiendo incrementarse en 20 puntos porcentuales adicionales, en el caso de operaciones 
subvencionadas en el marco de la AEI (Asociación europea para la innovación) o de aquellas 
relacionadas con una unión de agrupaciones de productores, hasta un máximo de 350.000 
euros por solicitud.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria 
y de este extracto.

Mérida, 30 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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